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Mas noticias en

No hay momento en el día en que hagamos uso 
del celular y la información que nos proporcionan 
millones de sitios webs. Fundaciones relacionadas 
con el mundo de las telecomunicaciones, señalan 
que pasamos más de 150 veces al día mirando el 
celular, esto sea para comunicarnos por las redes 
sociales o buscar información en Internet. 

La tecnopatía, es justamente el término utilizado 
por un exceso abusivo de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación. Preferimos es-
tar “pegados” en el teléfono móvil o videojuegos, 
a realizar actividad física, leer un libro o cenar con 

amigos.  Especialistas en psicología y medios de 
comunicación audiovisual, advierten el efecto que 
traen una serie de tecnopatías en niños, jóvenes 
y adultos. Entre ellas están el insomnio tecnoló-
gico suscitado por la luz azul de las pantallas; el 
síndrome de la llamada o vibración imaginaria, en 
que pensamos que el celular nos está sonando y 
rápidamente nos alertamos en revisar; depresión 
por las redes sociales, en que algunas personas 
pueden caer en un aislamiento y disminución de 
la autoestima y la nomofobia que se sufre cuando 
no llevamos con nosotros el smartphone. Dichas 
consecuencias van cada vez en aumento, incluso, 

desde el momento en que el bebé se encuentra en 
el vientre de la madre.

No es de esperar que, muchas situaciones de 
violencia y estrés que acontecen en la familia y en 
la educación, estén asociadas con una escasa mo-
deración en el uso de las tecnologías, así hemos 
visto cómo en algunos colegios se ha prohibido su 
uso en el desarrollo de clases y otras instancias im-
portantes de socialización al interior del estableci-
miento. Todo es reversible en la medida que exista 
la voluntad por no depender estrictamente de ellas.

Por: Carlos Guajardo Castillo 
Director de Pedagogía en Educación General Básica, U.Central

Las consecuencias de la tecnopatía

Hace tres años que mis días son motivados por 
unos ojos que brillan y alumbran mi ser, hace tres 
años que sueño y me desvivo por su bienestar. 
Hace tres años me convertí en mamá.

 Con gratitud infinita y la profunda alegría que 
me invade tener a mi hijo, también sentí los mie-
dos y dudas propias de la maternidad ¿Estaría 
preparada para enfrentar el desafío que significa 
ser mamá? ¿Sería capaz de criar bien y responder 
cuando me hijo me necesite?

Esas preguntas -que toda madre se hace- en 
mi caso se entrecruzaron con limitantes físicas y 
emocionales, que me son propias.

 
Mi nombre es Angélica Saavedra Quilodrán, ten-

go 35 años, soy mamá de Maximiliano y pareja 
de Aquiles. Nací con una malformación congéni-
ta (deficiencia femoral focal proximal bilateral), la 
que afectó el desarrollo de mi pierna derecha y 
mi movilidad, impidiéndome caminar. Solo lograba 
arrastrarme para conseguir un poco de autonomía.

 
Después de deambular con mi familia de doctor 

en doctor, en búsqueda de un horizonte, en 1988 
ingresé a Teletón lo que fue una luz para mis pa-
dres y para mí. Aunque al año y ocho meses de 
vida hubo que amputar mi pierna derecha, aprendí 
a utilizar una prótesis de pierna completa y a en-
frentar una vida llena de desafíos, en la que tuve 

que caer y levantarme muchas veces.
 
El valor de la perseverancia que allí aprendí fue-

ron mi mayor motor. Estudié, me convertí en profe-
sional, conocí el amor de pareja y me percibí como 
una mujer rehabilitada que -en mayor o menor me-
dida- estaba superando la vida.

 Fue cuando quise enfrentar el mayor y más her-
moso de mis desafíos.  Con Aquiles tomé la deci-
sión de ser mamá, y reconozco que mi mente se 
llenó de miedos y ansiedad. Pero fue ahí donde 
nuevamente lo que me entregó mi familia, y lo que 
aprendí en Teletón, me dieron el empuje para com-
prender y convencerme de que no hay límites.

 
Con la llegada de mi amado y muy anhelado 

Maxi, reconozco que –como toda mamá- he llora-
do… Pero muchas más veces he vibrado y mi co-
razón ha latido más fuerte con solo ver su sonrisa 
y el deslumbrar de sus ojos.

 
Al ser mamá yo renací, y lo hice enriquecida. 

Los miedos, que cambian a lo largo de la vida, los 
seguiré sintiendo, pero sé enfrentarlos gracias a 
quienes estuvieron y han estado en mi vida. Agra-
dezco también a quienes construyen una socie-
dad más inclusiva para que personas como yo se 
atrevan a caer y levantarse por un mejor futuro, 
vivido en plenitud.

Por: Angélica Saavedra Quilodrán
Psicóloga y expaciente Teletón
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El equipo de vacunación del DSM de Saavedra; proteger 
a la comunidad con vacuna contra Influenza y Covid

El equipo de vacunación del DSM 
de Saavedra se está distribuyendo 
en 3 puntos de vacunación de lunes 
a viernes en las diferentes postas de 
salud rural de la comuna.

De manera que éstas lleguen a gran 
parte de los grupos objetivos, que 

presentan ciertas características que 
los hace propensos a contagiarse con 
enfermedades inmunoprevenibles y 
estacionarias.

Se han llevado a cabo diferentes 
estrategias para proteger con vacuna 
influenza y covid a los grupos objeti-

vos como estrategia, a través de vi-
sitas domiciliarias, vacunación esco-
lar, vacunación y campañas puerta a 
puerta los fines de semana. 

Con esto el Municipio de Saavedra 
sigue cumpliendo el compromiso con 
la comunidad en materia de salud y 
protección de nuestra población más 
vulnerable.

Cumpliendo el compromiso con la comunidad 

Lanzamiento GET; Gestión Hídrica Equipos técnicos 
con enfoque territorial en sector Carillanca

Hace unos días, 
parte del Equi-
po Municipal de 
Teodoro Shmidt 
PDEL, participó 
en el lanzamiento 
Grupo de Exten-
sión Tecnológi-
ca(GET); Gestión 
Hídrica Equipos 
técnicos con en-
foque territorial 
(Pitrufquén-Teo-
doro Schmidt - 

Toltén) en el sector de Cari-
llanca.

Este proyecto busca forta-
lecer las capacidades técni-

cas teóricas-práctico de los 
equipos técnicos en gestión 
hídrica intrapredial, para ser 
aplicadas en el apoyo directo 
de sus agricultores.
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Hasta $160 mil pesos po-
drán recibir sus afiliados tra-
bajadores, pensionados o 
sus hijos en los distintos nive-
les de educación y mayo es el 
último mes para postular.

MAYO, 2023. Pese a que el 
IPC de abril fue de solo 0,3%, 
lo que significó que por pri-
mera vez en un año la infla-
ción bajó del 10%, el costo 
de la vida sigue siendo una 
problemática importante para 
las familias, sobre todo por el 
alto precio de productos bá-
sico como los alimentos.

En esta línea y como parte 
de su estrategia corporativa 
de promover los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de Na-
ciones Unidas, Caja de Com-
pensación La Araucana lanzó 
su Programa Becas 2023 que 
tiene como finalidad reco-
nocer, incentivar y promover 
el esfuerzo de trabajadores, 
pensionados, sus hijos e hi-
jas, entregando estímulos en 
dinero a más de 12 mil alum-
nos.

Para postular, se debe acre-

ditar un buen rendimiento du-
rante el 2022 y está abierto 
para estudiantes de enseñan-
za básica, media, educación 
superior y mejor puntajes de 
la Prueba de Acceso a Edu-
cación Superior, entregando 
hasta $160 mil pesos.

A su vez, este año se abrió 
la Beca Mujeres STEM (por 
sus siglas en inglés), bene-
ficio que busca reconocer a 
mujeres que están en carre-
ras universitarias en el área 
de ciencias,tecnología, inge-
niería y matemáticas. 

“Con la entrega de estas 
Becas queremos incentivar 
que nuestros afiliados y afi-
liadas junto a sus hijos, sigan 
teniendo un buen rendimien-
to en sus estudios y además 
que este aporte económico 
les sirva para solventar un 
poco la carga económica que 
puedan estar viviendo”, su-
brayó Francisco Sepúlveda, 
gerente general de Caja La 
Araucana.

En total, son 12.500 los cu-

pos disponibles para estas 
becas que entregan un apor-
te monetario una vez al año, 
que va desde los $20.000 a 
los $100.000 en el caso de 
los alumnos de 1° a 4° medio 
con excelencia académica y 
hasta los $160.000, que pue-
den ser otorgados en tres ca-

sos distintos: estudiantes con 
excelencia académica en ca-
rreras universitarias; alumnos 
con puntaje promedio sobre 
650 puntos en la PAES y mu-
jeres con excelencia acadé-
mica en carreras universita-
rias del área STEM (ciencia, 
tecnología, ingeniería y mate-

máticas).

Las postulaciones estarán 
abiertas hasta el 31 de mayo 
donde los afiliados, afiliados 
o sus hijos deberán realizar 
sus solicitudes en www.laa-
raucana.cl
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Un apoyo al bolsillo: becas de La Araucana entregará 
incentivos en dinero a más de 12 mil estudiantes

Día Mundial de la Fibromialgia y del Síndrome 
de la Fatiga Crónica

Desde el año 1993, cada 
12 de mayo se celebra el Día 
Mundial de la Fibromialgia 
y del Síndrome de la Fatiga 
Crónica, coincidiendo con el 
natalicio de Florence Nightin-
gale, enfermera que quedaría 
postrada en su cama durante 
50 años a causa de esta en-
fermedad.

¿Qué es la fibromialgia?

Se trata de una enfermedad 
reumatológica cuya carac-
terística principal es un do-
lor generalizado del sistema 
músculo esquelético y que 
además genera un cansancio 
persistente.

A pesar de que se conocen 
sus síntomas y que existen 
sospechas de que su origen 
es neurológico, aún no se 

han logrado de-
terminar causas 
demostrables.

Lo que sí es 
demostrable es 
que tiene los 
siguientes sín-
tomas: dolor 
en ligamentos, 
huesos, mús-
culos, articula-
ciones y genera 
dolor de cabe-
za, insomnio, 
ansiedad y can-
sancio, entre 
otros.

De hecho, 
fue reconocida como enfer-
medad por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en 
1992. Y en la actualidad afec-
ta de un 2% a un 7 % de la 
población mundial, aunque 
siguen existiendo diferencias 
y dudas en cómo tratarla o 
diagnosticarla.

Es una enfermedad que 

tiende a ser más común entre 
mujeres de 20 y 50 años de 
edad, sin embargo, también 
pueden sufrirla hombres y ni-
ños.

En cuanto al síndrome de 
la fatiga crónica, se trata de 
una enfermedad que genera 
fatiga persistente y dificulta-
des cognitivas sin una base 
aparente, pero que interfiere 

en la vida cotidiana de quien 
la padece.

Durante este día diversas 
organizaciones realizan ac-
tividades destinadas a con-
cienciar a la población, como 
jornadas de información, de-
sayunos solidarios, activida-
des culturales y deportivas, 
charlas, seminarios y foros.
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El ministro Valenzuela des-
tacó que a la fecha se están 
distribuyendo más de $16 mil 
millones, beneficiando a más 
de 11 mil pequeños produc-
tores afectados en la emer-
gencia. Además, en los próxi-
mos días estará habilitado el 
pago a través de Pago Cash 
de BancoEstado para las per-
sonas que no cuentan con 
cuenta rut.  

 El Ministerio de Agricultura 
dio cuenta de los avances de 
la entrega de bonos para los 
agricultores y agricultoras de 
Ñuble, Biobío y La Araucanía 
afectados por los incendios 
forestales del verano.  

La noticia fue dada a co-
nocer por el ministro de Agri-
cultura, Esteban Valenzuela 
junto a la subsecretaria de la 
cartera, Ignacia Fernández 
y el director Nacional de IN-
DAP, Santiago Rojas, quienes 
informaron que a la fecha se 
están distribuyendo $16.310 
millones en bonos de $1 y $3 

millones; beneficiando a más 
de 11 mil pequeños produc-
tores afectados por los si-
niestros. 

El ministro Valenzuela des-
tacó que, esta ayuda pro-
viene del Plan de Recons-
trucción ejecutado por el 
Gobierno y que, en medio de 
los incendios forestales, “al 
quinto día el ministerio esta-
ba distribuyendo las primeras 
ayudas tempranas y que fue 
alimentación para animales 

que quedaron en extrema vul-
nerabilidad producto de los 
incendios. Pero, en cumpli-
miento cabal de los compro-
misos del Presidente Boric 
de acompañar a las familias, 
hemos estado completando 
el proceso de ayuda compro-
metido. Son más de 11 mil los 
pequeños productores que 
han sido asistidos a los que 
se destinarán en total más de 
16 mil millones de pesos”. 

Hasta ahora han sido asig-

nados 6.477 bonos desde 
Indap, Fosis y la Subsecre-
taría, entregas que totalizan 
$12.299 millones, resultando 
beneficiadas 3.601 personas 
con el bono de $1 millón y 
2.876 con el de $3 millones.  

Asimismo, la autoridad ex-
plicó que “la entrega se está 
haciendo a través de 2 me-
canismos. Para los produc-
tores que tienen cuenta Rut 
la entrega se está haciendo 
directamente a través de esa 
cuenta, en el caso de los be-
neficiarios que no forman 
parte de la acción regular del 
Estado a través del INDAP. 
Para los que no cuentan con 
cuenta Rut, a través de un 
sistema de cuenta cash don-
de se contacta a los produc-
tores y ellos deben acercarse 
a las oficinas más cercanas 
de BancoEstado para hacer 
el cobro de estos beneficios”.  

Por su parte, el director de 
INDAP, Santiago Rojas afirmó 
que desde la institución “nos 

desplegamos en el territorio 
afectado para ir con ayudas 
inmediatas y eficientes. Hasta 
el momento hemos entregado 
más de 10 mil millones en fi-
nanciamiento para rehabilita-
ción y reactivación productiva 
de las 5.600 usuarias y usua-
rios de INDAP afectados. 
Esto a través de alimentación 
animal y apícola, y bonos de 
1 y 3 millones de pesos según 
afectación”.  

En el caso de que algún 
agricultor o agricultora que 
haya sido catastrado y no 
haya recibido el bono, habrán 
nuevas entregas. Además, en 
los próximos días estará ha-
bilitado el beneficio a través 
del sistema Pago Cash de 
Banco Estado para aquellas 
personas que no cuentan con 
cuenta rut. Son 4.420 bonos 
cuyas entregas serán infor-
madas a través de las ofici-
nas de las seremi correspon-
dientes.
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Ministerio de Agricultura ha entregado más de $16 mil millones 
en bonos para agricultores y agricultoras de Ñuble, Biobío y La 
Araucanía afectados por los incendios forestales 

Carahue obtendrá millonario beneficio por 
nueve años seguidos

La Sala del Senado aprobó, 
por amplia mayoría, el pro-
yecto de Royalty a la Gran 
Minería, iniciativa que forma 
parte de la Reforma Tributaria 
del Gobierno del presidente 
Gabriel Boric. Cabe recordar 
que, en julio de 2022, el Eje-
cutivo ingresó una serie de 
indicaciones al proyecto que 
se tramitaba en la Cámara 

Alta, estableciendo una nue-
va tributación que permitirá 
aumentar el aporte del sector 
a los ingresos fiscales y des-
tinar una parte de la recau-
dación (US$ 450 millones) al 
desarrollo productivo de las 
regiones y comunas del país.

El alcalde de la comuna de 
Carahue, Alejandro Sáez Vé-
liz, se refirió al importante be-

neficio para la comuna:“Es-
timados y estimadas amigas 
de la comuna de Carahue, 
quisiéramos comunicarles a 
ustedes una noticia muy im-
portante que recién me aca-
ba de llegar. Ayer nuestros 
parlamentarios aprobaron 
recursos del Royalty de la mi-

nería, que vienen a beneficiar 
a las comunas más pobres 
del país, especialmente a las 
comunas que tienen minería, 
y nosotros como tenemos 
nuestros queridos amigos mi-
neros de oro, también fuimos 
beneficiados, con una suma 
de casi 350 millones de pe-

sos.”
La comuna de Carahue, fue 

una de las comunas más be-
neficiadas del país, después 
de la región Metropolitana. 
Recibe Carahue, a partir del 
año 2024, una cifra de 343 
millones de pesos, para el 
año 2025 recibirá una cifra 
adicional a lo que tiene hoy 
en el presupuesto municipal 
de 687 millones de pesos, por 
los siguiente 9 años.

Por lo tanto, se trata de un 
royalty que se va a sostener 
en el tiempo, que permitirá 
que los municipios puedan 
solucionar necesidades im-
portantes de los vecinos y 
localidades y comunidades, y 
de sus barrios. 

Es importante para el mu-
nicipio, sus concejeros y al-
calde, destinarán los dineros 
para el uso público de proble-
máticas y necesidades de la 
comuna.

Senado aprueba proyecto de Royalty a la Gran Minería
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La indicación sustitutiva propone 
focalizar con mayor énfasis el apo-
yo público a la pequeña y mediana 
agricultura, a las organizaciones de 
usuarios de aguas y a las comunida-
des indígenas y agrícolas. Además, 
la propuesta amplía los tipos de pro-
yectos susceptibles de bonificación 
y se incentiva la innovación, el me-
joramiento continuo de los sistemas 
de riego y las soluciones basadas en 
la naturaleza. 

 De manera unánime se aprobó en 
Sala del Senado la indicación susti-
tutiva de la ley 18.450 de Riego que 
presenta reformas relevantes en la 
entrega de recursos y el desarrollo 
sustentable y equitativo de los terri-
torios. 

“Estamos “requetecontentos” con 
algo tan significativo para el país 
como es la Ley de Riego. Se ha lo-

grado un acuerdo después de 2 años 
de trabajo que estuvo trabado. Po-
dremos focalizar más los recursos 
de riego en pequeños, medianos y 
medianos-grandes, en las comuni-
dades, los sistemas de canalización 
de las comunidades de riego con un 
trabajo increíble de diálogo y colabo-
ración”, celebró el ministro de Agri-
cultura, Esteban Valenzuela.  

Asimismo, el secretario de Estado 
destacó “el trabajo impecable de la 
Comisión Nacional de Riego, enca-
bezada por Wilson Ureta, buscando 
con datos, flexibilidad y modernidad, 
incorporar esta nueva ley de riego 
que sale ya del Senado hacia la Cá-
mara”. 

La nueva Ley de Riego busca mo-

dernizar las garantías de seguridad 
hídrica para los pequeños agriculto-
res, así como lograr eficiencia en el 
uso del agua, incorporar agricultura 
de riego en zonas rezagadas, el me-
joramiento continuo de sistemas de 
riego para lograr adaptación al Cam-
bio Climático y seguridad y sobera-
nía alimentaria, todo con la idea de 
avanzar en un desarrollo rural y terri-
torial sostenible y equitativo. 

Por su parte, el Secretario Ejecuti-
vo de la Comisión Nacional de Riego 
(CNR), Wilson Ureta señaló que “ha 
sido un trabajo muy largo que para 
la Comisión Nacional de Riego na-
ció el año 2021 y el año 2022 con la 
administración del gobierno de Ga-
briel Boric, ingresamos una indica-
ción sustitutiva que integraba sobre 
todo aspectos de focalización de los 
recursos, de objetivar quienes son 
los beneficiarios de la ley de riego, 

ampliar los tipos de proyectos y un 
mayor incentivo a la pequeños agri-
cultura para que postulen a este ins-
trumento”. 

Uno de los puntos destacados en 
la modificación legal es la focaliza-
ción en la pequeña y mediana agri-
cultura. Se establecen en el texto le-
gal nuevas pautas de estratificación 
en las que se establece como nue-
vo criterio los ingresos anuales por 
ventas y servicios de los postulan-
tes, incluyendo todas sus entidades 
relacionadas. Sólo podrán postular 
aquellos agricultores que posean in-
gresos anuales por ventas menores o 
iguales a 50.000 UF. 

Además, se aumenta la bonifica-
ción máxima a la que pueden acce-

der los pequeños productores agrí-
colas y campesinos desde un 90 a un 
95% del costo total del proyecto y se 
modifican los Programas Especiales 
de Pequeña Agricultura incremen-
tando los montos de bonificación 
de 400 UF a 1.000 UF para proyec-
tos individuales. Además, se incor-
pora una nueva línea especial para 
proyectos asociativos de pequeños 
agricultores cuyo monto no supere 
las 5.000 UF. 

“Se sube de 400 UF y asociativa-
mente pueden llegar a proyectos 
mucho mayores para que la tecnifi-
cación del agua y su cuidado llegue a 
la productividad de todos los actores 
de nuestra agricultura en los desafíos 
del siglo XXI, por 7 años hasta el año 
2030”, explicó el ministro Valenzuela.  

ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
En el texto se destaca también 

nuevas condiciones para la asigna-
ción de recursos a los agricultores, 
en ellas, cuando lo establezcan las 
respectivas resoluciones de la Di-
rección General de Aguas (DGA), no 
podrán acceder a los beneficios los 
proyectos que incorporen nuevas 
superficies de riego en las zonas de 
prohibición o con declaraciones de 
agotamiento, según los Arts. 63 y 
282 del Código de Aguas.  

Asimismo, se exigirá acreditar, 
cuando corresponda, que el proyec-
to cumple con lo dispuesto por la Ley 
N° 20.283 sobre Recuperación del 
Bosque Nativo y Fomento Forestal, 
con validación de CONAF. 

No tendrán acceso a bonificacio-
nes los proyectos de revestimiento 
de obras o entubamiento de canales 

emplazados en un radio de 200 me-
tros alrededor de un Servicio Sani-
tario Rural o de mil metros en zonas 
de escasez hídrica, de conformidad 
al artículo 314 del Código de Aguas 
y tampoco podrán ser bonificados 
proyectos de drenaje emplazados en 
humedales y turberas.   

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
La ley y su reglamento considera-

rán como marco los instrumentos de 
ordenamiento territorial y gestión de 
cuencas vigentes. 

Se bonificarán proyectos con in-
versiones anexas que consideren 
objetivos ambientales, tales como 
favorecer el ahorro y uso eficiente 
del agua; el uso de aguas pluviales; 
la reutilización de aguas residuales; 
conservación de la biodiversidad, del 
suelo y del recurso hídrico; solucio-
nes basadas en la naturaleza y otros 
similares. 

Se podrá requerir que los proyec-
tos extra prediales contemplen me-
didas para mitigar los impactos am-
bientales que estos puedan producir, 
tales como abrevaderos para fauna, 
sistemas para recarga de acuíferos, 
u otros, así como obras de captación 
para el control de incendios. 

Finalmente, el Secretario Ejecuti-
vo de la CNR sostuvo que “estamos 
muy optimistas de que en la última 
etapa de este proyecto que se hará 
en la cámara de diputados podamos 
lograr los mismos acuerdos transver-
sales poniendo a los agricultores por 
delante, en especial a los pequeños y 
medianos para tener una agricultura 
más justa, sustentable, pero también 
productiva”

¡Unánime! Sala del Senado aprueba modificaciones 
y prórroga de la Ley de Riego 
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Sexta fecha: Deportivo Imperial Unido 
enfrentará a Pilmahue

La sexta fecha de la primera 
rueda, disputará el Deportivo 
Imperial Unido, contra Pilma-
hue de Villarrica.

Encuentro que se vivirá a 
las 20 horas de hoy en la can-
cha del Estadio Municipal El 
Alto de la ciudad acuarela.

Los de Nueva Imperial pre-
tenden seguir con los triunfos, 
y así seguir en la parte alta de 
la tabla, puesto que en estos 
momentos se encuentran en 
la segunda posición, y de 
ahí que el aliento del públi-
co es importante. Deportivo Imperial Unido, 

se encuentra en estos mo-
mentos representando a la 

comuna de Nueva Imperial, 
en el grupo Sur del Campeo-
nato de la Tercera División B 

del fútbol Chile, serie que es 
la antesala para ingresar al 
profesionalismo. 

Seminario Crecer en Movimiento buscó educar a docentes 
y estudiantes sobre actividad física y hábitos saludables

La actividad física es fun-
damental para el desarrollo 
de los niños, y el seminario 
regional Crecer en Movimien-
to, organizado por el Instituto 
Nacional del Deportes (IND) 
de La Araucanía junto a la 
Universidad Autónoma de 
Chile en Temuco -a través de 
la carrera de Pedagogía en 
Educación Física-, se enfocó 
en la importancia de esta ma-
teria como también fomen-
tar hábitos saludables desde 
temprana edad.

 
El encuentro contó con la 

participación de destacados 
expertos en la temática, quie-
nes presentaron ponencias 
sobre condición física y com-
petencias motoras en la ni-
ñez, además de la relevancia 
del ejercicio en la cognición 
infantil; temas que influyen en 
el desarrollo cognitivo y emo-
cional de los niños.

 
“La universidad se encuen-

tra abierta a desarrollar ins-

tancias de vinculación con 
el medio, donde hoy asistie-
ron directores de colegios, 
académicos, profesores y 
estudiantes de nuestra casa 
de estudios por una temáti-
ca que la carrera de Educa-
ción Física ha planteado y 
que es el desarrollo motriz y 
la actividad física”, comentó 
la Vicerrectora (I) y directora 
académica de la Universidad 
Autónoma de Temuco, Mar-
cela Chávez.

 
En tanto, la directora del 

IND de La Araucanía, Oriana 
Aliquintuy, recalcó sobre la 
importancia de generar en-
cuentros de este tipo, donde 
cada vez se hace más nece-
sario educar sobre dicha ma-
teria desde la temprana edad. 
“El deporte beneficia no sola-
mente la parte física, sino que 
también la parte intelectual, 
motor y la felicidad de los ni-
ños”.

 
Formación motriz-infantil
Para el director de la carre-

ra de Pedagogía en Educa-
ción Física, Roberto Lagos, 
la vinculación entre los orga-
nismos públicos que están 
relacionados en la formación 
motriz-infantil son cruciales 
para los procesos formativos.

 
“Hay un entramado colecti-

vo de personas que tienen el 
mismo interés de desarrollar 
una acción, con la finalidad 

SALUD

de mejorar las competencias 
motrices-infantiles, las habili-
dades, los vínculos familiares 
y, obviamente, ir mejorando 
las necesidades de los estu-
diantes a nivel escolar”, enfa-
tizó el director.

 
Además de las ponencias, 

el seminario también inclu-

yó actividades deportivas en 
la cancha del Coliseo, don-
de los participantes pudie-
ron experimentar en primera 
persona los beneficios de la 
actividad física y la importan-
cia de fomentar estos hábitos 
desde la infancia.
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colegas costean otras necesidades, 
como verá, es importante que se nos 
brinde apoyo, principalmente lo que 
tiene que ver con los lugares” señaló 
Rosa Erices.

Mientras que la artesana Rosario 
Alvarado acota, “agradecer a Luis 
Oporto del departamento de Turismo 
y Microempresas y al alcalde Cesar 
Sepúlveda por el apoyo, pero le pe-
diría que nos sigan dando espacio 
físico, para vender, bueno hasta aquí 
nos han ayudado un montón, pero 
ojalá que no se termine esto” seña-
la la artesana productora de flores y 
planta ornamentales.

8

Espacio para vender sus creaciones recientemente 
inaugurado en centro comercial La Playita “Kelluwün”

El emprendimiento de artesanía de 
diferentes productos, creaciones de 
las y los artesanos, se ha transfor-
mado en una interesante fuente de 
ingreso económico, para las familias 
de la comuna de Nueva Imperial.

El arte de estas emprendedoras, 
artesanía en lana, figuras en yeso, 
platería, de cultivo de flores deco-
rativas y de planta de interior, entre 
otras; han estado comercializando 
sus creaciones en diferentes lugares 
de la comuna y algunos casos de la 
región.

Señalar que, las hermosas artesa-
nías, se comercializan, pero también 
es cierto, que los espacios son po-
cos, viendo esa problemática es que 

el municipio local a través de su De-
partamento de Turismo y Microem-
presas, los agrupó con la finalidad de 
apoyarlas y darles los espacios, para 
que puedan vender sus creaciones, 
por tal motivo recientemente inaugu-
raron al interior del Centro Comercial 
La Playita “Kelluwün” (ayuda mutua).

Kelluwun la componen diferentes 
agrupaciones de emprendedoras, en-
tre ellas: LiwenLafken, Pichi Keunum, 
Miel de la Costa, Nativa Decoplantas, 

LewfuKudaw, 
RokinTainKuzaw, Artesanías Bryko, 
Enraízate Infusiones Sopi, Lawen Bo-
roa, Caracol Crea, Mar Violento y En-
cuadernación.

“Para nosotras como artesanas, 
necesitamos espacios para la comer-
cialización de nuestros productos, en 
mi caso me dedico a la artesanía en 
plata, con esto financio mis estudios 
en Instituto profesional AIP, estoy es-
tudiando, para Trabajo Social. Otras 

CRÓNICA

Apoyo al emprendimiento local 


